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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones ge •! eral es del Gobierno son obli
gatorias para cada capital le pr (viiicia tlesde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro >lia3 despues para loe demás pue
blos de la misma provincia.

( Lev de .3 de Noviembre de 1885.)

SE SUSCRIBE 
KM lA 

IMP. DES MENCHA-CA-, 
Calle de los Abades, núm. 1, 

luí o<&3?í.c»iíro.

PRECIOS DE SUSCRICION.,
EX 1.4. CAPITAL. FDEBA.

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. ,

. 3 Pts.

. 8 50 »

. 16 »

Por un mes. . . 3 60 Pti
Por tres id. . , 11 »
Por seis id. . . 21 >

y Por un año. . . 30 > Por un año. . . 37 50 »
'JTiíínero suelto, 0’25 peseta.

PAUTE JFiCiáLs

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Rein/ Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Sarma. Sra. Princesa 
de Astúrias, continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igu.al benedeio disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Alaría Isabel, Doña Alaría de la 
Paz y Doña Alaría Eulalia.

MINISTRÍÜ DE LA GOBEf ACION.

OSreeeáoBB
de E5e2íefsse3B®áía y Sasaídad.

RECOPILACION 
de las instrtiGcioiies que deben ob
servar los Gobernadores y las au
toridades locales par i prevenir el 
desarrollo de una epidemia ó en
fermedad contagiosa, ó minorar 
sus efectos en el caso desgraciado 

de su aparición.

('Coniin'i aehn.J
64. Los Alcaldes, en vista del dic- 

támen de las Juntas, tomarán, con 
la anticipación necesaria, las dispo
siciones que creyesen m 's convenien
tes, oyendo, si lo consideran preciso, 
la Opinion de los respectivos Ayun
tamientos, y determinarán:

Primero. Las casas de socorro y 
enfermerías que Labran de estable
cerse en la población.

Segundo. Los locales. donde ha
yan de establecerse.

Y tercero. Las reglas porque ha
ya de regirse el orden interior de es
tos establecimientos.

65. Cuando haya motivos "funda
dos para temer la aparición de la epi
demia, los Alcaldes nombrarán los 
individuos de todas las clases que han 
de ser empleados, tanto en el servicio 
de la hospitalidad domiciliaria, como 
en el de las enfermerías, y adoptarán 
cuantas medidas creyeren necesarias 
para qne-pLieJan imcei'se..con ia -ma-- 
yor regularidad ambos servicios des
de el momento que aparezca el cólera.

6'\ Las Juntas municipales de 
Sanidad y Beneficencia de los pueblos 
pequeños, teniendo en cuenta las cir
cunstancias y los recursos de éstos, 
propondrán á los Alcaldes las medi
das que juzguen más acertadas para 
aplicar en lo posible las disposiciones 
contenidas en los artículos anteriores.

INSTRUCCIONES
PARA LA PRESERVACION DEL CÓLERA 

MORBO Y CURACION DE SUS PRIMEROS 
SÍNTOMAS.

La razón y la experiencia tienen 
enseñado al hombre, á costa de largas 
y penosas lecciones y al cabo de mu
chos años de triste observación, que- 
así como el vicio y el libertinaje en
cuentran su competente castigo eii 
determinada c.rcunstancia, así tam
bién la virtud, la moderación y la 
templanza obtienen su justa recom
pensa.

En vano será, pues, que al contem
plar los estragos que en muchos [jun
tos de Europa, en nuestro país mismo, 
está haciendo la enfermedad cono
cida con el nombre de cólera-morbo 
asiático, atacando á multitud de pue
blos colocados en tan diversas condi
ciones y al parecer á. todo, género de 
individuos indistintamente, clamen 
algunos contra la adopción de ciertas 
medidas que tienen por objeto evitar 
ó atenuar los efectos de seme'ante 
epidemia. Los hechos han resuelto 
ya definitivamente esta cuestión.

No hay duda que el cólera es una 
enfermedad que aterra, tanto por la 
energía con que á veces invade, como 
por lo superior que suele hacerse, 
una vez confirmado su desarrollo has
ta su último término, á los remedios 
mejor indicados, y aun pór el núme
ro de individuos á que acomete; pero 
no es menos cierto que el de las víc - 
timas disminuiría considerablemente 
si no se desoyesen, como sucede por 

Neí’grfipia, los saludables consejes de 
la ciencia, y si á los primeros sínto
mas so saliere al encuentro de la en
fermedad con el uso prudente y ra
cional de ciertos medios de sencilla 
aplicación, pero de indisputable efi
cacia, poniéndose en seguida bajo la 
entendida dirección del Médico.

No es, no, el cólera un enemigo tan 
temible como generalmente se cree, 
cuando las poblaciones, lo mismo que 
los individuos en particular, no se de- 
ian sorprender. Si entregados al aban
dono " al olvido más completo de las 
reglas higiénicas, la eúfermedad les 
acomete, entonces.si que son en efec
to espantosos sus estragos. La his
toria dñ curso déla epidemia en to
das las épocas y países en que ha rei
nado es el mejor comprobante de lo 
que se acaba de enunciar.

Teniendo, pues, en cuenta esta ver
dad, la R 'al Academia de Medicina de 
Madrid, penetrada profundamente de 
sus sagrados" deberes, al veV al pais 
invadido de nuevo de tan temido azo
te, y r u la posibilidad de su recrudes
cencia ó de nuevas invasiones, no ha 
vacilado un momento en levantar su 
voz para indicar al público y á las 
Autoridades populares aquellas me
didas de precaución que la ciencia y 
la experiencia han sancionado como 
de indisputable utilidad, y aquellos 
remedios que, á la par que sencillos, 
poseen una virtud eficaz cuando con 
la oportunidad debida se ponen en 
práctica.

Mas no se crea que para llenar su 
cometido, se haya propuesto la Aca
demia desarrollar todas sus fuerzas,

emprendiendo una obra de gran ex
tension que abrace todas las cuestio
nes relativas al objeto, como quizá 
exigirían algunos: la Academia cree 
haber comprendido bien las necesi
dades del momento, y tiene muy en 
consideración la clase de personas á 
quienes principalmente consagra este 
trabajo, para prescindir de minucio
sos pormenores, excusados para su 
fin. Esta es la causa de que, dejando 
á un lado cuanto se refiere á la histo
ria, naturaleza, causas, etc., del mal, 
se haya fijado en lo que únicamente 
importa saber y conocer al público, 
para librarse en lo posible de la epi
demia, y en los medios de que, no solo 
impunemente, sino hasta con el mejor 
resultado, pueden hacer uso las fa
milias, mientras reciben por disposi
ción facultativa más enérgicos y efi
caces auxilios, dado caso que fueren 
necesarios.

En esta parte la Academia ha te
nido buen cuidado en huir de un esco
llo peligrosísimo no aconsejando el 
uso de ciertos agentes cuya admi
nistración y empleo sólo al Médico 
incumbe, si han de evitarse graves 
consecuencias. La opinion pública se 
halla hoy, por desgracia, lastimosa
mente extraviada sobre este particu
lar, y la Academia ni puede contri
buir al desórden en asuntos de tama
ña importancia, ni quiere aceptar la 
responsabilidad que envuelven tan 
deplorables extravíos.

En cuanto á la parte ,de redacción, 
la Academia ha creído que debía ser 
clara y breve para acomodarse á to
das las inteligencias. ¡Ojalá consiga 
su propósito, y que sus saludables 
consejos sirvan para arrancar algu
nas victimas á la muerte!

REGLAS
HIGIÉNICAS PARA LAS FAMILIAS.

No conociéndose hasta el día Un 
medio que con razon pueda llamarse 
preservativo especial, la Academia 
ha creído conveniente indicar aquellos 
que la ciencia ensena, que la expe-
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rieucia tiene acreditados como útiles 
en otras enfermedades más ó ménos 
análogas, y que aun en las epidemias 
de cólera observadas en diversas épo
cas y paises, han dado resultados 
ventajosos é indisputables. Siendo, 
pues, la observancia de una buena 
higiene la única garantía, según se 
deduce de la observación hecha por 
todos los Médicos y Corporaciones fa
cultativas más ilustres, á los saluda
bles preceptos de aquella ciencia es 
forzoso recurrir, poniendo en prácti
ca las disposiciones sanitarias siguien- 
tes, que la Academia considera como 
más útiles, y de las cuales unas se 
refieren á las habitaciones en general 
y otras á los individuos en particular.

Debe procurarse que las casas, 
tanto exterior como interiormente, 
se hallen en el mejor estado de lim
pieza, procurando evitar la acumula
ción de basuras, desperdicios de le
gumbres, frutas, restos de comida, 
etc.; limpiar ó blanquear las paredes 
y los techos que lo necesiten; barrer 
los suelos, ventilar las alcobas y cuar
tos interiores, escaleras, pasillos y 
desvanes; proporcionar libre salida al 
humo y á los vapores que en las coci
nas produce la preparación de las co
midas; hacer que no se detengan las 
aguas inundadas; verter lo más pron
to posible las que han servido para 
fregar y lavar; limpiar bien los orina
les y letrinas, echando, si es posible, 
todos los dias por éstas muchos cubos 
de agua, ó bien cierta cantidad de 
agua de cal ó de una disolución de la 
caparrosa, y procurando que estén 
perfectamente tapadas; no arroj ar á 
los patios ó corrales agua.s ó uiaterias 
capaces de producir olor ó humedad ; 
observar la misma limpieza con res
pecto á las cuadras, portales y bohar
dillas, sacando á menudo el estiércol; 
barriendo, abriendo las puertas, des
atascando los sumideros y no per
mitiendo que habiten aquéllos anima
les domésticos en mayor número de 
los que, ajuicio prudente, permita su 
capacidad, dado caso que no pueda 
prescindirse de ellos, lo cual seria 
mucho mejor.

También convendrá regar modera
damente las habitaciones con agua de 
cal ó clorurada, con especialidad cuan
do haya algún enfermo ú ocurriere 
algún fallecimiento. En este caso será 
necesario renovar bien el aire y hacer 
fumigaciones con cloro, ó también 
poniendo en una taza una onza de 
ácido nítrico (agua fuerte) en union 
con un pedazo de cobre, que puede 
ser una moneda. Durante las fumiga
ciones deben cuidar mucho las perso
nas de no respirar directamente los 
gases que se desprenden.

La pureza del aire es una de las pri
meras condiciones de salubridad; pero 
como pudiera suceder que un celo 
mal entendido hiciera caer en extre
mos igualmente perjudiciales, con
viene saber que, si bien debe procu
rarse á toda costa la ventilación de 
las habitaciones, hay que evitar con 
mucho cuidado el colocarse entre dos 
vientos ó recibir el aire colado, según

suele decirse; no hacer la ventilación 
lasta despues de haberse vestido; no 
dormir con los balcones ó ventanas 
abiertas, ni con poca ropa, salir de los 
dormitorios con suficiente abrigo; no 
salir en derechura desde la cama á la 
calle, y, por último, no exponerse á 
a supresión del sudor en ningún caso.

El abrigo es otro de los cuidados 
que deben tenerse muy presentes, 
■>orque su abandono suele dar ftmes- 
;os resultados. El ir muy abrigado, 
como el andar muy ligero, de ropa, 
^iresenta inconvenientes que en todas 
ocasiones deben evitarse, y mucho 
más en épocas de epidemia. La cos
tumbre debe servir de regla en este 
Dunto; pero los que habitualmente 
van poco abrigados obrarán con acier
to si toman algunas precauciones en 
semejantes circunstancias. El que 
lace uso de almillas, elásticas, cami
sas ó chaquetas interiores durante el 
invierno, convendrá que se ponga es
tas prendas desde luego. El vientre 
sobre todo debe llevarse preservado 
con una faja; pues la acción del aire 
y del frió sobre esta parte del cuerpo 
es más perjudicial que en las demás, 
por la facilidad con que le destempla 
y ocasiona dolores, diarreas, etc. Los 
lies exigen también especial cuidado 
con respecto al cólera y en estaciones 
idas; de aquí la necesidad de ir bien 
calzado, á fin de evitar la acción del 
frió y de la humedad. Es perjudicialí- 
simo el andar descalzo por la casa, y 
mucho más al salir de la cama ó cuan
do los pies están sudando. Con los ni
ños han de tenerse las mismas pre
cauciones, y las mujeres deben redo

blar estos cuidados principalmente 
durante las épocas mensuales.

La limpieza del cuerpo es otro de los 
cuidados que nunca pueden olvidarse 
sin perjuicio de la salud, y mucho me
nos en tiempos de epidemia. Sobre 
esto no pueden darse otras reglas que 
las que se hallan al alcance de todo el 
mundo.

En cuanto á los alimentos, todas 
las precauciones son pocas, si se con
sideran las fatales consecuencias que 
de los extravíos en su uso pueden so
brevenir. El buen régimen alimenti
cio es, sin duda alguna, el mejor pre
servativo del cólera: así, pues, los ali
mentos serán de buena calidad y en 
cantidad proporcionada á las necesi
dades del individuo, según su edad, 
oficio, estado de salud, etc., evitando 
todo exceso en más ó en ménos. No 
conviene comer á menudo, ni tampo
co estar en ayunas mucho tiempo. La 
cena ó comida de la tarde deben ser 
moderadas. No es bueno salir por la 
mañana de casa sin haber tomado al
gún alimento. No se debe beber agua 
entre comida y comida, ó por lo me
nos hasta pasadas cuatro horas de 
haber comido; y aun así será bueno 
mezclarla con un poco de cerveza ó 
de vino, ó añadirla unas gotas de 
aguardiente ó de algún espirituoso. 
Tampoco conviene correr, acalorarse 
ú ocuparse mentalmente despues de 
las comidas. Estas deben componerse, 
en general, de sustancias sanas y de 
fácil digestion; el régimen observado 
comunmente por la mayor parte de 
las familias de buenas costumbres, es 
el que debe seguirse. Las carnes fres

cas de vaca, ternera y carnero, así 
como las de gallina, pollo ó pichón, 
cocidas ó asadas, y los pescados 
frescos de carne blanca, pueden y de
ben usarse sin peligro. Conviene abs
tenerse de legumbres y ensaladas cru
das. Las frutas en general son nocivas 
principalmente las ácidas y las que no 
están en sazón ó por verdes ó por pa
sadas y en todo caso deben comerse 
en corta cantidad. Es peligroso hacer 
uso del melon y de la sandía así como 
de pepinos, de los higos llamados me
lares, tomates, cebollas, pimientos y 
calabazas. Los condimentos fuertes 
deben proscribirse. Es de rigor re
nunciar á la perniciosa costumbre que 
algunos tienen de desayunarse con 
frutas y otras sustancias frias y de 
digestion dificil.

Los que vayan estreñidos de vien
tre no deben omitir el uso de alguna 
lavativa de agua tivia para facilitar 
esta función; pero sí deben abstener
se de purgantes sin consejo del Me
dico.

Con las bebidas hay que tener tam
bién mucho cuidado: élagua pura de 
fuente, sola ó como anteriormente se 
indicaos la mejor no usándola nunca 
con exceso. El abuso del vino y los 
espíritus es muy perjudicial; pero el 
que tenga costumbre de beber un po
co de vino á las comidas no debe de
jarla. Es expuesto el uso de los he
lados.

Itnp. de Minchaoa, Abades. 1, Logroño.

OBSBRVA-TORIO MBTBOROLÓGUCO DE LOGt-EOi^O.

Oía ^3 de Setiembre de

9 m.'

Barómetr® 
en 

milímetros

728,022

Psicrómetro.

Hume
dad.

Tension 
del vapor.

Mínima á la sombra, 8‘4.

64 8,12 O. Brisa.
Termómetro seco, 14‘8.

Idem húmedo, 1D2.

Máxima al sol, 29“0

3 tard, 727,002 42 7.32 O. Calma. Termómetro seco, 19*6.

Idem húmedo, 12'6.

Máxima á la sombra, 20‘0.

Kilómetros 107'420.

Mínima por irradiación, 8‘0.

TERMOMETROS 
en 

grados ceotágrados

Cubierto.

Agaa eva
porada en 
milímetro.

Llnvia en 
milíme

tros.

Ozonóme- 
tro en 21 

grados.

2,8 » 12

Oslado del 
cielo.

Nuboso.
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